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SuUaros.- TERCERA. Con los antecedentes expuestos, JUr+

|gen

Gabbert, a nombre y como Gerente General de Nlectro bicsel
 

|

quayaquilSocíeúad Anónima, tícne a bien declarar, en Escritu+

ra Páblica, que el Capital de la mencionada compañia ha sido
 

final coro documento habílitante.- Inserte ustod, señor Nota»

aunentado en Descientos ochenta mil BUCTFOS), mediante le emied :

 

> socie nes el portador, por la1guna de Un
OAvt AAroSLeAIS

242 susucrescade une de éLlas.- que el expresado aumento ge ha
 

elión de ganancias no distribuidas, del a-

—ho

demil nonovecientos sesenta y tres, tal como lo permite el

artaelento sotonta y Mueve, núnero tros, de la Ley de Compa=»

 
AAaA

|. critasypegadas ensu totalidad.- Que en, razón del, comentado

OTN

|aumento

deCapítal, la Sociedad tendrá, en el futuro, un Capi

 

 

Seíscientos Ochenta mil eucres.- 1, finalmente,  

|

que

seha

reformado el artículo Quinto de los Estatutos Socia”

les en los precisos términos constantes de la copia legalizar
 

da del Acta de lasesión de Junta General de sccionictas de
 

su representada, celebrada el día veinte y ocho de Diciombre
 

novecientos sesenta y cinco, que deberá ser agregada dl

río, las dende cláusulas de rigor para la valídoz de esta ui»
   nuta,- ES coplas- ¿leotro Diesel Guayaquil S3.4+- Guayaquil,

Lit, + Imp. La Meformá. Gquii.,,

 

se es 10

 



16

17

18

19

20

21

22

25

  

28

| ejenistac de la compañía "

Ds se 

   

 

 

 
 
   

  

Eh Sd LESA e 4 35 CIS A A sE

pa 0 24 Tá E AA AENA

AM aro Pr a T y FDA HOadYrS

AOAGO ACA MOTDT . E:

Ed 5 COX 0 NOS - AA

CANASPA

yr

   

AE Y , ERA qe e á

5 F 187Ada AA 2eA A

/ HT AN 5 CUNA LIS. dee

ME a A El AAA ES ETS A i
lu

4

j DUEZAO IN bid Xy E= e

e Y BUIN 0003 31049 VAA LA

  

   
COPIA.Actadesesión de la Junta General de Ac
 

 

 

 

o

de la tarde, en Vélez número
 

tit e]
e

38 se 1o

tosmesentay cinco,alasseis

 

 

 



 

  
 

   
Ult, e Imp. La Reforma quito.

ús «es 10

 

 



 

 

Lit. Imp. La Neforma,

38 ea 10

AQUIba

PS

  
 



27

 

 
  

Ps e
sia

y

q A
a

la
,

Lit . Imp.

La Reforma.
Aquil.,

  

SO0rT
OS

 

358 e
10

  

  

 

  



28  
Lib.   

 
  

8s ss 10



ATAE

  

 

3 A ad

  

d EE Y NiSado Pe E des ete

 

    

  

  

4 á ds e es de O eSONS A EE d AE 5 Lx FETO PAR mas

e et aci ay e a A md del ma A ee donHLOcarn-— AS q y NA NS SAA UE A -—PA E E

7 e E Mistral ate ti uy te MM pea a dota CA TES

8 PLE AAFA E End As Te ota. " ATINA apt

  

14 A E Ane £ 104 E pol DORNTS si uoE INN 3 dirids

 

  
   
 28

bit. e Amp, La Botorma. Qquil.., a a "A A Doctor Car” on

3a es 10



  

a

*

+
em se

¿ .

>

z

e
y

a

x

A

»

>

>

+

: pr
E

10

11

12

13

14

15

18

17

18

19

20

21

22

22

24

25

20

27

289

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2
Miona A ñ * o Oz"Da VLTERMAO a

j »

0 LAO

le

29050 E E a

Er e MIES Ñ E 39 E

ePES “4
e AS- “

—+

e

ES
E. y

7 4 .
%

a E

 

 

CERTIFICO: Que de conformidad con la Resolución número 370 del Subintenden

te de Compañfas Anónimas, he inscrito hoy la escritura pública de Aumento
 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima " ELECTRO DIES¿L
 

 

GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA " y la susodicha Resolución en el Registro Mer-

 

cantil de fojas mil seiscientoscuarenta y dos a mil seiscientos cuarenta

 

y cuatro número(setecientos treinta y uny del Registro Mercantil y anotada
. AA> e

bajo el número cu Éro_mil ovecientos noventa y tres del Repertorio.- lua-
pr 7
  
salia

 f -

yaquil, HÁnte y ocho de ses de mil novecientos sesenta y seis.- Doctor
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19

20

28

Guillermo Intriago Alvarado, Encargado de las Funciones del Reristrador de
 

a

la Propiedad.-
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CeMtIFIcu: Que queda archivada hoy una copia uuténtica de lu escritura pú-

blica que contiene el aumento de Capital y la Heforma de istatutos de la
 

 

Compañía «nónima " ELZCTA0 Llósal CUSYAQUIL SUCIZDAD anula y de la ey

 

solución número 370 del Subintencente de Compañías, con arrerlo al artícullo

ciento cuarenta y cinco de la Ley de Compañías, reformado por el Decreto
 

3upremo número setecientos sesenta y seis de ocho de lNarzo de mil novecien-
 

tos sesenta y cinco.- “nmayaquil, veinte y ocho de «bril de mil novecientos
 

sesenta y seis,- Doctor Guillermo Intriago alvarado, incarsado de las Fun-
 

ciones del Registrador de la Propiedad.- inmendado: reformado.- pdor.- Valg.-
 

ayb
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CIAMIFICO: Que hoy se tomó nota de esta escritur: a fojas tres mil auinied-

tos treinta y cuatro del neristro Kercantil de mil novecientos sesenta y
 

dos, al marren de la inscripción respectiva.- “uayaquil), veinte y ocho de
 

abril de mil novecientos sesentuúu y seis.- Doctor “uillermo Intriaro álvara-
 

adel neristrador de la Proviedad,-—_———»
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